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SIGC 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez la presente diligencia, 

informando que SALUD TOTAL E.P.S el día 2 de febrero del año en curso, solicita 

mediante correo electrónico una prórroga para ejercer su derecho de defensa en la 

presente acción de tutela. Sírvase proveer. Manizales, 03 de febrero de 2021.  

       

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO:             ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:       MARIA LEONILDE BONILLA 

ACCIONADO:       SALUD TOTAL E.P.S 

RADICADO:           2021-00037  
AUTO TUTELA:        030 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que SALUD TOTAL E.P.S manifiesta 

no haber contestado dentro de los términos señalados para el efecto la presente 

acción de tutela, debido a inconvenientes de carácter administrativo. Por esto, 

solicita se amplíe el término hasta el día 4 de febrero del año en curso para 

presentar su debida contestación.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AMPLIAR el término hasta el día 4 de febrero del año curso, para que 

SALUD TOTAL E.P.S pueda allegar respuesta a la presente acción de tutela.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a la solicitante.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 
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DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado No._ 

017_ del _04 de febrero de 2021  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


